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Cordial saludo: 

Respetuosamente me permito allegar contestación de la demanda que corresponde al
proceso que se relaciona a con�nuación:

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO GIL GUERRERO 
RADICADO: 25269333300120210011600 
DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN FOMAG Y OTRO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Cordialmente,
 
JHON FREDY OCAMPO VILLA
Abogado - Zona 3
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
( 3144431905
Bogotá, Colombia

         
 
 
 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
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información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

Señores: 
JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
E.S.D  

 

Radicado: 25269333300120210011600 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: JOSE ANTONIO GIL GUERRERO 
Demandados: NACIÓN/ MINISTERIO DE EDUCACIÓN/ FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO/ FOMAG Y OTRO 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA.  
 

JHON FREDY OCAMPO VILLA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.010.206.329 
de Bogotá D.C. y T.P. 322.164 del C.S.J., en mi condición de apoderado sustituto de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, conforme poder de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO SANA-
BRIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de 
Representante Judicial en la Defensa de los intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con la certifica-
ción suscrita por la Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y 
según el Poder General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 
2019, adicionada, que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la de-
fensa judicial, de manera respetuosa, me permito brindar respuesta a la demanda de la referencia 
en los siguientes términos:   
 

I. FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, el cual reza textualmente: 

 

Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta,  
en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno 
Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá 
las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará 
la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, 
la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los costos 
administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el 
Ministro de Educación Nacional.  

 

 

Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por el 
Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y 
administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO o fidecomiso. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. 

 

Una vez estudiadas cada una de las pretensiones de la demanda me sirvo manifestar que, me 
OPONGO a todas y cada una de ellas toda vez que, carecen de sustento fáctico y jurídico necesario 
para que las mismas prosperen; por lo que solicito muy respetuosamente se sirva denegar en su 
totalidad las condenas en contra de la NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
  

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS. 

 

PRIMERO: ES CIERTO. 
 
SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
TERCERO: ES CIERTO. 
 
CUARTO: ES CIERTO. 
 
QUINTO HASTA EL DOCE: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe. 
 

IV. FUNDAMENTO DE DEFENSA. 

 

• FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, el cual reza textualmente: 

 

Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta,  
en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno 
Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá 
las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará 
la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, 
la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los costos 
administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el 
Ministro de Educación Nacional.  

 

Es importante precisar que, el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por el 
Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y 
administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO o fidecomiso. 

 

• RECONOCIMIENTO Y PAGO DE CESANTÍAS AL PERSONAL DOCENTE AFILIADO AL 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

En lo que concierne al reconocimiento y pago de las cesantías, es la Ley 244 de 1995 adicionada y 
modificada por la Ley 1071 de 2006, a través de la cual se establecen los términos para el pago 
oportuno de cesantías de los servidores públicos, se establecen sanciones y se determinan otras 
disposiciones, veamos : 
 

"Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 
de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad 
empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá 
expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la ley. 
PARÁGRAFO. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 
informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 
solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 
Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser resuelta 
en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 
días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación 
de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta prestación 
social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 
PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 
servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al 
beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de 
las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto 
en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se 
demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este.” 

 

• DE LA SANCIÓN MORATORIA 2020 EN LA LEY 1955 DE 2019 

 

Pueden surgir varias circunstancias por las cuales la moratoria resulta configurada a favor del 
accionante: i) En la expedición del acto administrativo, fruto de una demora de la entidad 
territorial en enviar el proyecto de acto administrativo o en expedirlo luego de recibida la 
aprobación por parte de la sociedad fiduciaria, ii) En la expedición del acto administrativo, 
producto de la demora de la sociedad fiduciaria en hacer la revisión respectiva; iii) Una vez 
expedido y notificado el acto administrativo, por demoras por causas de falta de disponibilidad 
presupuestal.  
 
En tratándose de sanción moratoria derivada del pago extemporáneo de la cesantía parcial 
o definitiva docente, causadas hasta el 31 de diciembre de 2019;  en cualquiera de estos 
casos, el pago de la sanción moratoria, corre a cargo del FOMAG, a pesar que la mora haya 
sido causada por la Entidad Territorial.  
 
Situación diferente acontece en tratándose de sanción moratoria derivada del pago 
extemporáneo de la cesantía parcial o definitiva docente, causadas desde el 01 de enero de 
2020 (La sanción moratoria se causa a partir del día 70 teniendo en cuenta el término de la 
ley 1071 de 2006, se hace esta aclaración ya que puede haberse solicitado la prestación en 
el año 2019 y haberse causado la sanción en el año 2020)  pues, en cualquiera de estos casos, 
el pago de la sanción moratoria corre a cargo del ENTE TERRITORIAL, por expresa 
disposición legal. 
 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

En caso sub judice, nos hallamos frente a lo que  bien puede denominarse: una moratoria 2020 en 
el pago de las cesantías definitivas o parciales del cuerpo docente. Pues, se causó con posterioridad 
al 01 de enero de 2020, y se prolongó hasta el día anterior al pago de la prestación, cuyo responsable 
del pago, sería EL ENTE TERRITORIAL, por expreso mandado del canon 57 de  la Ley 1955 de 
2019. 
 

Ha de recordarse que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 1955 de 2019, donde, en todos los 
casos, el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO era el llamado a 
responder por el pago de la SANCIÓN MORATORIA DE CESANTÍAS PARCIALES O DEFINITIVAS 
DOCENTES, prevista en la Ley 1071 de 2006; y no prosperaba la excepción de  FALTA DE 
INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO, cuando se solicitaba la vinculación del Ente 
Territorial; por cuanto, en concepto de la Judicatura, éste no actuaba independientemente en la 
emisión de la Resolución que concedía las cesantías; sino que, lo hacía  a nombre del FOMAG, o por 
Delegatura del MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

En ese sentido, pese a que la moratoria la generara el ENTE TERRITORIAL, por incumplimiento  en 
los plazos fijados para la emisión o recepción de los Actos Administrativos, simpe le era achacable 
la moratoria en el pago de las cesantías docentes, al FOMAG. 

Sin embargo, la expedición de la mentada Ley 1955 de 2019, derogó el artículo 561 de la Ley 962 de 
2005; y en su artículo 57, reguló lo relacionado con la eficiencia en la administración de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, prohibiendo que con 
cargo a los recursos de dicho Fondo se paguen las sanciones derivadas de la mora en el pago 
de las prestaciones, e imponiendo responsabilidad directa a la Secretaría de Educación del 
Ente Territorial por la mora en el pago de la cesantías. 

Ahora bien, pese a que el Parágrafo del citado canon 572 de la Ley 1955 de 2019, pareciera dar a 
entender que el Ente Territorial debe cancelar la sanción mora, únicamente en los eventos en que 
la tardanza en los plazos de radicación o entrega de solicitudes, sean generados por éste; no es 
menos cierto que, dicho aparte normativo, hace parte integral del  mismo artículo 57, y, por ende, 
debe soportar una interpretación armónica, con la ya pluricitada parte final del canon 57, el cual 
claramente expresa que “NO podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía 
judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio”.  

Con razón, para reforzar dicha interpretación, el Parágrafo Transitorio del artículo 57 de la 
Ley 1955 de 2019, señaló que “Para efectos de financiar el pago de las sanciones por mora a 
cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a diciembre de 2019, 

 
1 ARTÍCULO 56. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 
parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 
Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial. 
 
2 ARTÍCULO 57. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 
cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 
incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por 
parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En 
estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del 
pago de las cesantías. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir Títulos de Tesorería que serán 
administrados por una o varias sociedades fiduciarias públicas”. 

 

Así las cosas, redunda en claridad la norma, al expresar que, el FOMAG asumirá el pago de sanción 
moratoria de cesantías, hasta el último día del último mes del año 2019; esto es, hasta el 31 de 
diciembre de 2019; empero, la moratoria generada a partir de dicha fecha, le será imputable 
exclusivamente al Ente Territorial respectivo.  

Esta argumentación guarda total consonancia con lo establecido por el Consejo de Estado, Sección 
Segunda, Subsección A, quien, en providencia del 26 de agosto de 2019, con Ponencia del Consejero 
William Hernández Gómez, determinó que la legitimación por pasiva en caso de sanción moratoria 
de cesantías docentes, causadas hasta el último día del año 2019,  recae únicamente en el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin desconocer los casos que se generen en 
vigencia de la Ley 1955 de 2019. Posición que igualmente fue adoptada por el Honorable Tribunal 
Administrativo de Boyacá, en providencia del 23 de agosto de 2019, proferida dentro del radicado 
150013333003-2018-00047-01, con ponencia del Magistrado José Ascensión Fernández Osorio.  

 

DECRETO 942 DEL 01 DE JUNIO DE 2022 

Sin perjuicio de lo anterior, el Decreto 942 del 01 de junio de 2022, “Por el cual se modifican 

algunos artículos de la Sección 3, Capítulo 2, Título 4, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 -

Único Reglamentario del Sector Educaciónsobre el reconocimiento y pago de Prestaciones 

Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras 

disposiciones”; aclaró la responsabilidad de quien debe asumir la sanción moratoria a la luz de 

la ley 1955 de 2019, trasladando su responsabilidad al ente territorial y a la Fiduprevisora S.A, 

en posición propia; existiendo así una falta de legitimidad en la causa por pasiva del FOMAG 

puesto que el pago lo harán las entidades antes anotadas con sus propios recursos y no con 

recursos del FOMAG, por expresa prohibición legal, veamos: 

Artículo 1. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto la modificación de los artículos 

2.4.4.2.3.2.1, 2.4.4.2.3.2.2, 2.4.4.2.3.2.3, 2.4.4.2.3.2.22, 2.4.4.2.3.2.24, 2.4.4.2.3.2.25, 2.4.4.2.3.2.27, 

2.4.4.2.3.2.28, 2.4.4.2.3.3.2, la subrogación de los artículos 2.4.4.2.3.2.29,2.4.4.2.3.2.30 Y la adición 

de los artículos 2.4.4.2.3.2.31,2.4.4.2.3.2.32 del Decreto 1075 de 2015, con el propósito de 

reglamentar el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

1955 de 2019.(…) 

Artículo 2.4.4.2.3.2.28. Sanción moratoria. La Entidad Territorial Certificada en Educación 

y la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, serán las responsables del pago de la sanción por 

mora en el pago tardío de las cesantías, en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 

se genere como consecuencia del incumplimiento de los términos previstos para cada una de ellas 

en los artículos 2.4.4.2.3.2.22 y 2.4.4.2.3.2.27 del presente decreto, así como de los términos 

aplicables para la notificación y la resolución de recursos de acuerdo con el Código de 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o la norma que lo modifique, 

adicione o sustituya.  

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales 

a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. La sanción moratoria no afectará los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y, en caso de 

presentarse, su pago será responsabilidad de la entidad que la genere.  

Parágrafo. La entidad territorial será responsable de pagar la sanción por mora en el pago 

de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo de la prestación se 

generó como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o 

entrega de la solicitud de pago de cesantías al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. En caso de que se presenten demoras en el pago de las cesantías imputables a 

la sociedad fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio que ocasionen sanción moratoria, deberá ser 

cubierta con el patrimonio de la sociedad fiduciaria.  

En el evento en que la sanción por mora resulte imputable a las dos entidades antes 

enunciadas, ésta deberá calcularse y pagarse de forma proporcional según los días de 

retraso en el reconocimiento o el pago que corresponda para cada entidad.” 

Así pues, la sanción mora sobre la cual se busca su pago y reconocimiento corresponde a la vigencia 
2020, pues la Ley 1955 de 2019, establece en su parágrafo transitorio que el FOMAG pagará la 
sanción moratoria causada hasta el 02 de marzo de 2020 y en el presente caso, se tiene que la 
solicitud de las cesantías se realizó el día 13 de diciembre de 2019, por lo que conforme a la ley 1071 
de 2006, la causación de la mora se da a partir del día 70, por lo que en el caso concreto inició en el 
año 2020,  escapando su posibilidad de reconocimiento a través de los títulos de tesorería 
administrados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la luz de la precitada norma y 
conforme al Decreto 942 del 01 de junio de 2022, la indemnización debe ser pagada por la Entidad 
Territorial y por la Fiduprevisora SA., en posición propia, acreditándose dicho sea de paso una falta 
de legitimidad en la causa por pasiva del MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG, pues éste no causó 
la mora ni tampoco puede condenarse con cargo a los recursos del FONDO. 

 

V. EXCEPCIONES 

 

Me permito proponer las siguientes:  

 

- INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 
DE LA SANCIÓN MORATORIA 2020 

 

En razón de la modificación introducida por el artículo 57 ya mencionado a lo largo del presente 
escrito, me permito proponer la presente excepción con base en que la norma evidencia la clarísima 
intención del legislador, de evitar que el patrimonio autónomo FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO continúe pagando de sus recursos, indemnizaciones de carácter 
económico por vía judicial o administrativa, lo cual sin lugar a dudas, comprende también la sanción 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

moratoria derivada del pago tardío de las cesantías parciales o definitivas de los docentes afiliados 
a este. 
 

En virtud de lo anterior, se entiende entonces que no existe legitimación en la causa por pasiva del 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, dado que la modificación normativa 
introducida, traslada cualquier obligación de pago derivada del retardo en el pago de las cesantías 
a la entidad territorial certificada y la Fiduciaria la Previsora S.A., en posición propia. 
 

En el caso concreto, se tiene que la sanción mora sobre la cual se busca su pago y reconocimiento 
corresponde a la vigencia 2020, pues la Ley 1955 de 2019, establece en su parágrafo transitorio que 
el FOMAG pagará la sanción moratoria causada hasta el 31 de octubre del 2019 y en el presente 
caso, se tiene que la solicitud de las cesantías se realizó el día 02 de marzo de 2020, por lo que 
conforme a la ley 1071 de 2006, la causación de la mora se da a partir del día 70, por lo que en el 
caso concreto inició en el año 2020,  escapando su posibilidad de reconocimiento a través de los 
títulos de tesorería administrados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la luz de la 
precitada norma y conforme al Decreto 942 del 01 de junio de 2022, la indemnización debe ser 
pagada por la Entidad Territorial y por la Fiduprevisora SA., en posición propia, acreditándose dicho 
sea de paso una falta de legitimidad en la causa por pasiva del MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG, pues éste no causó la mora ni tampoco puede condenarse con cargo a los recursos del 
FONDO. 

 

En este sentido su señoría, solicito la DESVINCULACIÓN de la NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

- RECONOCIMIENTO OFICIOSO O GENÉRICA 
 

Solicito a su Señoría que, si en el transcurso del trámite procesal resultan probados hechos que 
configuren una excepción previa, sea declarada de oficio al momento de proferir fallo, tal y como lo 
prevé el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

PETICIONES 

 

1. Solicito respetuosamente, sírvase DESVINCULAR O EXONERAR DEL PRESENTE PROCESO a las 
Entidades que ahora represento, puesto que  al amparo del artículo 57 de la ley 1955 de 2019 y 
el Decreto 942 del 01 de junio de 2022, no existe legitimación en la causa por pasiva del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN FOMAG. 

 

2. Sírvase DECLARAR LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA de las Entidades 
que represento, para asumir declaraciones y condenas por concepto de sanción moratoria 
causada con posterioridad al 31 de diciembre de 2019. 

 

 

 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

• DOCUMENTALES 

 

- Muy respetuosamente solicito se oficie a la Entidad Territorial empleadora SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ para que, allegue respecto de la demandante, copia autentica, 
integra y legible de su expediente administrativo, siempre y cuando el mismo no sea 
acercado oportunamente.  
 

VII. ANEXOS. 

 

1. Sustitución del referido poder y anexos. 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 
No. 10-03 Bogotá, y a los correos electrónicos notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; t_jocampo@fiduprevisora.com.co 
 
Del señor(a) Juez, 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JHON FREDY OCAMPO VILLA 
C.C. No. 1.010.206.329 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 322.164 del C. S. de la J 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

 

 

 
 

Señores 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE FACATATIVÁ 

E.  S. D. 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

RADICADO: 25269333300120210011600 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO GIL GUERRERO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través 
de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida 
por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 
1998 y demás normas concordantes. 

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los(las) abogados(as): 

 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 

ANGELA GIOVANNA GALVIS DIAZ 52746013 BOGOTA 281337 del C.S. de la J. 

ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO 1019103946 BOGOTA 295622 del C.S. de la J. 

DARLYN MARCELA GARCIA RODRIGUEZ 1063172781 LORICA 342263 del C.S de la J. 

DIANA MARCELA CONTRERAS SUPELANO 1013646934 BOGOTA 314235 del C.S de la J. 

DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO 1022383288 BOGOTA 290488 del C.S de la J. 

GINA PAOLA GARCIA FLOREZ 1018496314 BOGOTA 366593 del C.S. de la J. 

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO 1030570557 310344 del C.S. de la J. 

JHON FREDY OCAMPO VILLA 1010206329 BOGOTA 322164 del C.S. de la J. 

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 1018443763 BOGOTA 260125 del C.S. de la J. 

LINA PAOLA REYES HERNANDEZ 1118528863 YOPAL 278713 del C.S. de la J. 

MARIA PAZ BASTOS PICO 
1096227301 

BARRANCABERMEJA 
294.959 del C.S. de la J. 

SAMUEL DAVID GUERRERO AGUILERA 1032490579 BOGOTA 354085 del C.S. de la J. 

RUBÉN LIBARDO RIAÑO GARCÍA 7175241 TUNJA 244194 del C.S. de la J. 

YAHANY ANDREA GENES SERPA 1063156674 LORICA 256137del C.S. de la J. 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co


Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

 

Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 

 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 

 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

Acepto: 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 

 
ANGELA GIOVANNA GALVIS DIAZ 

 
52746013 BOGOTA 

 
281337 del C.S. de la J. 

 

 

 
ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO 

 
1019103946 BOGOTA 

 
295622 del C.S. de la J. 

 

 
 
DARLYN MARCELA GARCIA RODRIGUEZ 

 
1063172781 LORICA 

 
342263 del C.S de la J. 

 

 

 
DIANA MARCELA CONTRERAS SUPELANO 

 
1013646934 BOGOTA 

 
314235 del C.S de la J. 

 

 
 
DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO 

 
1022383288 BOGOTA 

 
290488 del C.S de la J. 

 
 
GINA PAOLA GARCIA FLOREZ 

 
1018496314 BOGOTA 

 
366593 del C.S. de la J. 

 

 

 

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO 
 

1030570557 
 

310344 del C.S. de la J.  
 
JHON FREDY OCAMPO VILLA 

 
1010206329 BOGOTA 

 
322164 del C.S. de la J. 

 

 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 

 
1018443763 BOGOTA 

 
260125 del C.S. de la J. 

 

 

 
LINA PAOLA REYES HERNANDEZ 

 
1118528863 YOPAL 

 
278713 del C.S. de la J. 

 

 

 
MARIA PAZ BASTOS PICO 

 
1096227301 BARRANCABERMEJA 

 
294.959 del C.S. de la J. 

 

 

 
SAMUEL DAVID GUERRERO AGUILERA 

 
1032490579 BOGOTA 

 
354085 del C.S. de la J. 

 

 

 

RUBÉN LIBARDO RIAÑO GARCÍA 
 

7175241 TUNJA 
 

244194 del C.S. de la J.  

 
YAHANY ANDREA GENES SERPA 

 
1063156674 LORICA 

 
256137del C.S. de la J.  
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Número de generación: CPC2022071404340547487
Fecha generación: 2022-07-14 16:34:05

CERTIFICADO DE PAGO DE CESANTÍA

FIDUPREVISORA S.A.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO 

CERTIFICA:

El (la) señor(a) JOSE ANTONIO GIL GUERRERO identificado(a) con tipo de documento CEDULA DE CIUDADANIA número.
80003790, presenta los siguientes datos referentes al pago de las cesantías por parte del FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO:

Información del docente:

Nombres: JOSE ANTONIO Apellidos: GIL GUERRERO

Tipo Documento: Cédula de ciudadanía Número Documento: 80003790

Estado Actual: ACTIVO Tipo de Cesantía: PARCIAL

Ente Nominador: CUNDINAMARCA Número de Acto
Administrativo:

1072

Fecha de Acto Administrativo:
(Año-Mes-Día)

2020-08-21 Valor de la Cesantía
Reconocida:

$17,696,588.00

Fecha de pago:
(Año-Mes-Día)

2020-10-29 Entidad Bancaria, Sucursal: BANCO GANADERO

Sucursal: BANCO GANADERO CENTRO
DE SERVICIOS CALLE 43 - BTA

Reintegro del pago: NO

Fecha de Reintegro del pago al
Fondo:
(Año-Mes-Día)

- Valor del Reintegro: -



¿Reprogramación del pago?: NO Fecha de Reprogramación de
pago:
(Año-Mes-Día)

-

Entidad Bancaria, Sucursal
reprogramación:

-

Beneficiarios de la Cesantía:

Tipo Documento: Cédula de ciudadanía Número Documento: 80003790

Valor de la Cesantía
Reconocida:

$17,696,588.00 Entidad Bancaria, Sucursal: BANCO GANADERO

Nota: Se aclara que las cesantías reconocidas deben ser consultadas en la entidad bancaria con el nombre del beneficiario
reconocido en el acto administrativo de la prestación.

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para
expedirlos.

En estos términos Fiduprevisora S.A., actuando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Pública celebrado entre ésta y la
Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1049 de 2006, da respuesta a la solicitud.

Dada a solicitud del(a) interesado(a) a los 14 días del mes de Julio del año 2022 04:34:05PM

Cordialmente.

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org
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EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CERTIFICA QUE: 

 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional no tiene competencia para allegar el expediente administrativo que contiene los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso en curso y que es exigido en el parágrafo 1 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Los expedientes administrativos relacionados con todo el personal docente y administrativo de los servicios educativos estatales 

reposan en los archivos de las Secretarías de Educación de la entidad territorial certificada a la que pertenece o ha pertenecido el 

solicitante o causahabiente. 

 

El Capítulo II del Decreto 2831 de agosto 16 de 2005 por el cual se estableció el trámite para reconocimiento de prestaciones a 

cargo del citado Fondo, dispone:  

Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales deberán ser radicadas en la 

secretaría de educación, o la dependencia o entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a 

cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado 

para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo implementará un sistema de radicación único, que 

registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, en forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que 

permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite. 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 

1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuada a través de las secretarías de educación de las 

entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente, deberá: 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales 

a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad 

fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos 

únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior 

del presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en 

la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la 

respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en 

firme. 

Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 

conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las 

resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo. 

Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de prestaciones que elabore la 

secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente 

pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los 

recursos del Fondo para su aprobación.  

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria deberá imparti r su 

aprobación o indicar de manera precisa las razones de su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría 

de educación. 

Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los 

recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los términos 

y con las formalidades y efectos previstos en la ley.” (subrayado y resaltado fuera de texto. 

 

En el trámite legal descrito, se evidencia que no existe intervención alguna del Ministerio de Educación Nacional ni de sus servidores, 

puesto que desde la expedición de la Ley 962 de julio 8 de 2005 ya se habían suprimido las funciones que ejercían los 

Representantes del Ministro de Educación Nacional ante las entidades territoriales, dejando de participar en las juntas 
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departamentales y distritales de educación y en el reconocimiento de 

prestaciones sociales con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

La competencia para los reconocimientos de prestaciones sociales, 

contratación de servicios médicos y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por 

mandato legal no corresponden a la Nación-Ministerio de Educación Nacional y por tanto, la documentación que pueda 

conformar los expedientes administrativos relacionados tampoco está bajo la custodia de este Ministerio ni reposa en sus archivos, 

lo que representa una imposibilidad material de aportar el mismo a los trámites judiciales que se adelantan ante cualquier 

jurisdicción. 

  

 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA  

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Ministerio de Educación Nacional 
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CONTESTACION DEMANDA 2021-0016

John Montiel <john.montiel.abogado@gmail.com>
Lun 1/08/2022 3:34 PM

Para: Juzgado 01 Administrativo - Cundinamarca - Facatativa <jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ingvisual@hotmail.com <ingvisual@hotmail.com>;roaortizabogados@gmail.com
<roaortizabogados@gmail.com>;Notificaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>;procesos@defensajuridica.gov.co <procesos@defensajuridica.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
PODER Y ANEXOS 2021-116.pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA JOSÉ ANTONIO GIL GUERRERO 2021-116.docx.pdf;

DOCTOR
ELKIN MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ
E.S.D.

REF. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

RADICADO. 25269-33-33-001-2021-00116-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE. JOSÉ ANTONIO GIL GUERRERO
DEMANDADO. NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

JOHN HENRY MONTIEL BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.024.823 de 
Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional No. 238.614 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, con dirección de correo electrónico  john.montiel.abogado@gmail.com, igualmente se tiene 
el correo electrónico de la entidad que represento notificaciones@cundinamarca.gov.co, actuando como 
apoderado judicial del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA conforme al poder que se adjunta y 
que fue conferido por la Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de 
Cundinamarca, me permito adjuntar contestación de demanda y sus anexos.

ATENTAMENTE,
 ANEXOS 2021-116.pdf

John Henry Montiel Bonilla
Abogado Especializado
Celular 321-9523390
Email. john.montiel.abogado@gmail.com

Carrera 13 No. 32 93, Torre 3 Oficina 413 Edificio Baviera  Bogotá D.C.
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DOCTOR
ELKIN MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ
E.S.D.

REF. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

RADICADO. 25269-33-33-001-2021-00116-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE. JOSÉ ANTONIO GIL GUERRERO
DEMANDADO. NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL–

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

JOHN HENRY MONTIEL BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.019.024.823 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional No. 238.614 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo electrónico
john.montiel.abogado@gmail.com, igualmente se tiene el correo electrónico de la entidad
que represento notificaciones@cundinamarca.gov.co, actuando como apoderado judicial
del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA conforme al poder que se adjunta y que fue
conferido por la Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de
Cundinamarca.

Con el presente escrito me dirijo al Despacho con el fin de CONTESTAR LA DEMANDA
de la referencia, lo anterior teniendo en cuenta que el día 10 de junio del 2022, mi
representado fue notificado mediante correo electrónico.

Los días 13 y 14 de junio de 2022, dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje.
(Artículo 199 CPACA)

El traslado de la demanda se surte los días 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 28, 29 Y 30 de junio
de 2022 y los días 1, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 de julio
de 2022 y el día 1 de agosto de 2022 (Artículo 172 CPACA).

Bajo esta precisión y estando en el término legal, iniciare con la CONTESTACIÓN DE
DEMANDA, siguiendo para el efecto la siguiente estructura:

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES

DECLARATIVAS

A LA PRIMERA PRETENSIÓN: No se realiza pronunciamiento alguno, por cuanto
la solicitud de la demandante, no hace referencia a la entidad que el suscrito
representa; esto es el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: ME OPONGO a que se declare la nulidad del
oficio No. CUN2021EE000411 de fecha 14 de enero de 2021, toda vez que se le
otorgó una respuesta congruente y de fondo al aquí demandante.

A LA TERCERA PRETENSIÓN: No se realiza pronunciamiento alguno, por cuanto
la solicitud de la demandante, no hace referencia a la entidad que el suscrito
representa; esto es el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

A LA CUARTA PRETENSIÓN: ME OPONGO a que se reconozca, se liquide y se
pague la sanción moratoria, en contra de mi representado el DEPARTAMENTO DE
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CUNDINAMARCA. Toda vez, que no se encuentra en la obligación legal de asumir
tal concepto.

DE CONDENA

A LA QUINTA PRETENSIÓN: ME OPONGO a que se reconozca, se liquide y se
pague la sanción moratoria, en contra de mi representado el DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA. Toda vez, que no se encuentra en la obligación legal de asumir
tal concepto, ya que no existe reglamentación y, en consecuencia, no hay
procedimiento establecido para el reconocimiento y pago de la sanción por mora a
cargo de la entidad territorial, por tal motivo, la potestad del pago continúa
recayendo en la Fiduprevisora S.A., en calidad de administradora de los recursos
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en concordancia con
el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018.

A LA SEXTA PRETENSIÓN: ME OPONGO a que se condene al valor indexado
de la suma solicitada en el numeral anterior, en la medida que, tal y como y se
indicó previamente no existe fundamento para el reconocimiento y pago de
sanción moratoria, mucho menos lo existe para reconocer y pagar la indexación
por suma de dinero alguna, más aún, cuando lo accesorio sigue la suerte de lo
principal.

Ahora bien, si eventualmente se desconocerían los fundamentos jurídicos que
serán expuestos a lo largo de la contestación, en virtud de los cuales, la única
consecuencia jurídica posible es la desvinculación del DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA, sin perjuicio de los efectos que podrían recaer sobre el fallo, es
importante resaltar que el Consejo de Estado por medio de Sentencia de
Unificación 580 del dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018), fue enfático
en establecer que no procede la indexación, en los casos de la sanción por mora.

A LA SEPTIMA PRETENSIÓN: ME OPONGO a que se condene al valor de los
intereses por mora de los que trata el artículo 192 del C.P.A.CA, en la medida que,
tal y como y se indicó previamente no existe fundamento para el reconocimiento y
pago de sanción moratoria, mucho menos lo existe para reconocer y pagar los
intereses por suma de dinero alguna, más aún, cuando lo accesorio sigue la suerte
de lo principal.

A LA OCTAVA PRETENSIÓN ME OPONGO por cuanto no existe fundamento
para que las pretensiones de la demanda prosperen, motivo por el cual, no debe
exhortarse al cumplimiento de sentencia alguna.

A LA NOVENA PRETENSIÓN: ME OPONGO a que se condene en costas a mi
representada, por cuanto, tal y como se ha mencionado a lo largo de la presente
contestación, no existe responsabilidad e incumplimiento por parte de la entidad
que represento.

En todo caso, ME OPONGO a la prosperidad de cualquier pretensión que endilgue
responsabilidad sobre el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

II. FRENTE A LOS HECHOS

AL PRIMERO: ES CIERTO que se solicitó el reconocimiento y pago de unas
cesantías el día 02 de marzo de 2020, SIN EMBARGO, NO ME CONSTA si
“legalmente” tiene derecho, en la medida que eso corresponde a una aseveración
jurídica, que no corresponde al presente trámite.



AL SEGUNDO: NO ES CIERTO, que la Nación – Ministerio de Educación Nacional
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, haya proferido la
Resolución No. 1072 del 21 de agosto de 2020. En su lugar, se ACLARA que la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, es
quien expide de forma autónoma e independiente la mencionada resolución.

AL TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO, pues efectivamente el acto se
encuentra notificado y ejecutoriado y NO ES CIERTO que el mismo a la fecha
comporte una obligación de clara, expresa y exigible.

AL CUARTO: NO ME CONSTA la fecha en la cual se realizó el pago de las
cesantías, en la medida que la responsabilidad por el pago de las cesantías es una
responsabilidad totalmente ajena a mi representado.

AL QUINTO: NO ME CONSTA si se radicó ante LA NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y
ante LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. derecho de petición, toda vez que este
es un hecho ajeno a mi representado, esto es, EL DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA.

AL SEXTO: NO ME CONSTA si habiendo transcurrido el tiempo las entidades
guardaron silencio, toda vez que este es un hecho ajeno a mi representado, esto
es, EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

AL SÉPTIMO: NO ME CONSTA que desde la fecha de radicación de la solicitud
pasaron más de tres meses las entidades guardaron silencio, toda vez que este es
un hecho ajeno a mi representado, esto es, EL DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA.

AL OCTAVO: NO ES CIERTO, que mi representado haya otorgado una respuesta
negativa a la petición radicada el 30 de noviembre de 2020, toda vez que, la
entidad que el suscrito representa, esto es, EL DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA, otorgó respuesta a la petición elevada por la demandante
mediante radicado No. CUN2021EE0000411 de fecha 14 de enero de 2021, en
este oficio se le indicó que a causa de la emergencia sanitaria por la que estaba
atravesando el país se había efectuado una suspensión de términos por lo cual se
le explicó de manera breve y sucinta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de
2020, el cual, avala y reglamenta dicha suspensión. Así mismo, expuso el
parágrafo transitorio del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019.

AL NOVENO: ES CIERTO, así consta en el acta.

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

A) INEXISTENCIA DE OBLIGACIONES A CARGO DEL DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA POR INAPLICABILIDAD DE LA NORMA.
 
El Departamento de Cundinamarca - Secretaría de Cundinamarca no es
responsable por el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en
La Ley 244 de 1995 (modificada por la Ley 1071 de 2006), pues la
entidad llamada a responder es la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, dado que el reconocimiento y pago de las prestaciones del
magisterio se encuentra a cargo del Fondo Nacional del Magisterio. En tal sentido,
la Ley 91 de 1989, en el numeral 5 del artículo 2 dispone que “Las prestaciones
sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir del momento



de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán pagadas
por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”.

El Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Educación, solo actúa en el
trámite y expedición del acto administrativo de reconocimiento o negación de las
solicitudes de los docentes previa aprobación del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, por delegación legal, conforme a los dispuesto en el
artículo 180 de la ley 115 de 1994, “por la cual se expide la ley General de
Educación” en la cual se indica que “Las prestaciones sociales que pagará el
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por
intermedio del Representante del Ministerio de Educación Nacional ante la
entidad territorial, a la que se encuentre vinculado el docente”. (Destacado fuera
de texto)

En el mismo sentido, la Ley 962 de 2005 “por la cual se dictan disposiciones sobre
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o
prestan servicios públicos” señala lo siguiente:

“Artículo 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL
FONDO DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO. Las  
prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la
aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el
Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la
Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la
entidad territorial”.

Por lo anterior, se puede concluir que el pago de las prestaciones sociales de los docentes
le corresponde directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,
ya que es la entidad que legalmente y por estricta competencia, debe cancelar esta
prestación.

Es importante advertir que la secretaría de Educación de Cundinamarca, actuó en nombre
y representación de la Nación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,
en ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 9 de la
Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 952 de 2005, es decir, actuó cómo delegada del
Ministerio de Educación Nacional, luego quien tiene la responsabilidad de responder es el
Estado – Ministerio de Educación - FONPREMAG, y no el Departamento de
Cundinamarca, para el caso que nos ocupa.

La Corte Constitucional en sentencia C 036 del veinticinco (25) de enero de dos mil cinco
(2005), con Magistrado Ponente Humberto Antonio Sierra, ha señalado, sobre la
delegación de funciones administrativas:

“La delegación de funciones administrativas es entonces una forma de organizar la
estructura institucional para el ejercicio de la función administrativa, junto con la
descentralización y la desconcentración. Estas figuras tienen semejanzas, pues
implican una cierta transferencia de funciones de un órgano a otro, pero presentan
diferencias importantes, ya que la delegación y la desconcentración suponen que
el titular original de las atribuciones mantiene el control y la dirección política y
administrativa sobre el desarrollo de esas funciones, mientras que en la
descentralización no existe ese control jerárquico, debido a la autonomía propia de



la entidad descentralizada en el ejercicio de la correspondiente atribución”.
(Subrayado fuera de texto)

Existen muchos pronunciamientos tanto de los Tribunales Administrativos, como del
Consejo de Estado endilgándole al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio la obligación de responder por los pagos de las prestaciones sociales de los
docentes afiliados, como en el presente caso, y de ahí que reiteramos que el
Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Educación, es simplemente un operador
y por lo tanto, no debe condenarse al pago de la cesantía ni al pago de la sanción
moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 (modificada por la Ley 1071 de 2006), pues
cualquier incumplimiento o reproche en la negativa del reconocimiento y pago de una
prestación social debe ser imputable a la entidad obligada a ello, esto es LA NACIÓN 
– MINISTERIO NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO.

Mediante sentencia del Magistrado Ponente Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, de
la Sección Segunda Subsección C, Sala de lo contencioso administrativo del Consejo de
Estado, del veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) radicación No. 2013
00454 01, demandante LUCY ARTEAGA ORTIZ, contra MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, sostuvo:

“La Subsección sostendrá que en el caso de los docentes oficiales afiliados al
FNPSM, es la Nación, Ministerio de Educación Nacional, con cargo a los recursos
del citado fondo, la entidad obligada al reconocimiento y pago de la sanción
moratoria por el desembolso tardío de las cesantías. Veamos:
(…)
En conclusión, es con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio que se cubren tanto las cesantías de los docentes afiliados a este,
como la sanción moratoria que se cause, sin que tenga responsabilidad alguna el
ente territorial”. (Subrayado fuera del texto)

Conforme a lo anterior, es claro que el Departamento de Cundinamarca - Secretaría de
Educación, al proferir las resoluciones de reconocimiento de prestaciones sociales está
cumpliendo con un encargo, es decir, en ejercicio de las facultades que confiere el artículo
56 de la ley 962, y el Decreto 2631 de 2005.

En la sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección
Segunda Subsección A, con Ponencia del Magistrado Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ
VARGAS, del siete (07) de febrero de dos mil diecinueve (2019), dentro del proceso No.
2014 00763, demandante ALICIA QUINTANA ANDRADE, contra la NACIÓN -
MINISTERIO DE  EDUCACIÓN NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, 
se  indicó  lo siguiente:

“Además, se precisa que la sanción se impondrá con cargo al Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio por todo el tiempo de la mora, pues es la
autoridad encargada del pago de la prestación. En reciente pronunciamiento de la
Sala, en torno a esa responsabilidad se señaló lo siguiente:

En el presente caso se observa que, tal como lo señaló el a quo no es
procedente la vinculación del Departamento de Santander y del municipio
de Floridablanca, toda vez que conforme lo expuesto en precedencia, la
obligación de reconocimiento y pago de las cesantías de la demandante, le



corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio y no a las
entidades territoriales.

Estas últimas únicamente tienen a su cargo elaborar el proyecto de
resolución de reconocimiento para que sea aprobado o improbado por la
entidad fiduciaria y es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio el obligado a efectuar o materializar el pago que de la
suscripción del acto emane.”

De esta forma, el Consejo de Estado ha mantenido su postura frente a que la entidad
responsable del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago inoportuno de
las cesantías parciales o definitivas es la NACIÓN - MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, siendo que este sí funge en calidad de ordenador del gasto, además
de supervisar las resoluciones expedidas por la entidad territorial en su nombre y
representación en virtud de la delegación, como se mencionó en acápites atrás.

Conforme a los apartes citados, y a la integridad de las providencias que se mencionan,
es claro que no procede condena alguna sobre la entidad territorial Departamento de
Cundinamarca - Secretaría de Educación, con relación al pago de la sanción moratoria
establecida en la Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, ya que esta
entidad no es responsable del pago y reconocimiento de las prestaciones sociales de los
docentes, y por tanto, tampoco del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por su
pago inoportuno, pues si bien, sí actúa en el procedimiento, lo hace en nombre y
representación de la entidad obligada legalmente a ello, esto es LA NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, entidad que mantiene su responsabilidad frente a su
obligación de reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los docentes.

El Departamento de Cundinamarca se limita al cumplimiento de una delegación legal y
reglamentaria, como es la expedición de los actos administrativos de reconocimiento o
negación de las solicitudes de los docentes previa aprobación y validación de la
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., por lo tanto, no le sería posible ejecutar la sentencia,
toda vez que, es el NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, quien decide la
aprobación o no, y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la que administra los recursos
de ese fondo, prestaciones que no se cancelan con recursos de los entes territoriales.

 
B). LA LIQUIDACIÓN DE LA SANCIÓN MORATORIA NO DA LUGAR A INDEXACIÓN.

Con relación al cómputo de la sanción por mora en el pago de la cesantía, el Consejo de
Estado, en sentencia de Unificación 580 de dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho
(2018) con consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, en proceso
2014-00580 en el que se demanda a MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO
DEL TOLIMA, señaló lo siguiente:

“En consecuencia, la Sección Segunda de esta Corporación fija la regla
jurisprudencial concerniente a que en el evento en que la administración no
resuelva la solicitud de la prestación social – cesantías parciales o definitivas- o lo
haga de manera tardía, el término para el cómputo de la sanción moratoria iniciará
a partir de la radicación de la petición correspondiente, de manera que se contarán
15 días hábiles para la expedición del acto administrativo de reconocimiento (Art. 4
L. 1071/2006105), 10 del término de ejecutoria de la decisión (Arts. 76 y 87 de la
Ley 1437 de 2011106) [5 días si la petición se presentó en vigencia del Código
Contencioso Administrativo – Decreto 01 de 1984, artículo 51107], y 45 días



hábiles a partir del día en que quedó en firme la resolución. Por consiguiente, al
vencimiento de los 70 días hábiles discriminados en precedencia, se causará la
sanción moratoria de que trata el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006108.”

Esta sanción se debe liquidar con base en el salario percibido por el demandante al
momento de la mora, y sobre ella, no procede la indexación pues en la misma sentencia
de unificación citada anteriormente se indicó lo siguiente:

“En suma, la naturaleza sancionadora, el cuantioso cómputo sistemático y
prolongado en el tiempo sin que implique periodicidad, y la previsión intrínseca del
ajuste del salario base con el IPC, indican con toda certeza que la sanción
moratoria no puede indexarse a valor presente, razón por la cual, la Sección
Segunda del Consejo de Estado sentará jurisprudencia en tal sentido. Sin
embargo, ello no implica el ajuste a valor de la condena eventual, en los términos
descritos en el artículo 187 del CPACA.” 

Por lo anterior, en dado caso que este despacho considere que la demandante tiene
derecho al pago de la sanción moratoria, este valor debe contabilizarse de acuerdo con
los parámetros y por el tiempo específicamente señalado en la norma, el valor no podrá
ser indexado a valor presente, tal como lo señala el Consejo de Estado en su
jurisprudencia. 

C) COBRO DE LO NO DEBIDO

En primer lugar tenemos que con la expedición de la Ley 1955 de 2019 en el parágrafo de
su artículo 57 establece: “La entidad territorial será responsable del pago de la sanción
por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos
para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria
de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En
estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será
responsable únicamente del pago de las cesantías”. Estableciéndose una carga hacia los
entes territoriales de educación certificados, sin que se haya reglamentado el
procedimiento para llevar a cabo dicho pago.

Conforme a lo anterior, no existe reglamentación y, en consecuencia, no hay
procedimiento establecido para el reconocimiento y pago de la sanción por mora a cargo
de la entidad territorial, por tal motivo, la potestad del pago continúa recayendo en la
Fiduprevisora S.A., en calidad de administradora de los recursos del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, en concordancia con el Decreto 1075 de 2015
modificado por el Decreto 1272 de 2018.

En segundo lugar mencionamos que el Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo
491 del 28 de marzo de 2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar
la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los
particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección
laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, y en el artículo 6
dispuso: “Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en
sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada
por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades administrativas a que se
refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y como consecuencia de
la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los términos de las
actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión
afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses



o años. La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en
algunas actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los servicios
se presten de manera presencial o virtual, conforme al análisis que las autoridades hagan
de cada una de sus actividades y procesos, previa evaluación y justificación de la
situación concreta” dicha suspensión de términos se entiende por el tiempo que
permanezca vigente el Aislamiento Preventivo Obligatorio, el cual tuvo vigencia hasta el
31 de agosto de 2020.

Con base en lo establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 491 de 2020, el
Departamento ha expedido los siguientes actos administrativos decretando la suspensión
de términos en los procesos de competencia del ente territorial:

Decreto Periodo

164 del 26 de
marzo de 2020

Suspensión de términos actuaciones administrativa a cargo del
Departamento de Cundinamarca entre el 26 de marzo y el 13 de abril
de 2020

195 del 11 de
abril de 2020

Suspensión de términos actuaciones administrativa a cargo del
Departamento de Cundinamarca entre el 14 y el 27 de abril de 2020

214 del 26 de
abril de 2020

Suspensión de términos actuaciones administrativa a cargo del
Departamento de Cundinamarca hasta el 11 de mayo de 2020

230 del 8 de
mayo de 2020

Suspensión de términos actuaciones administrativa a cargo del
Departamento de Cundinamarca hasta el 25 de mayo de 2020

290 del 24 de
mayo de 2020

Suspensión de términos actuaciones administrativa a cargo del
Departamento de Cundinamarca hasta el 31 de mayo de 2020

302 del 29 de
mayo de 2020

Suspensión de términos actuaciones administrativa a cargo del
Departamento de Cundinamarca hasta el 8 de junio de 2020

Dispone el uso de mecanismos tecnológicos previstos en el Decreto
Legislativo 491 de 2020, para la reanudación de términos a partir del 9
de junio de 2020

320 del 19 de
junio de 2020

Suspensión de términos actuaciones administrativas de Secretaría de
Movilidad y Oficina de Control Interno Disciplinario desde el 19 de
junio hasta el 1 de julio de 2020

333 del 6 de
julio de 2020

Suspensión de términos actuaciones administrativas de Secretaría de
Salud y Secretaría de Movilidad del 6 de julio hasta el día 15 de julio
de 2020

340 del 15 de
julio de 2020

Suspensión de términos actuaciones administrativas de Secretaría de
Salud, Secretaría de Movilidad y Oficina de Control Interno
Disciplinario del 16 de julio de 2020 al 1 de agosto de 2020

362 del 31 de
julio de 2020

Suspensión de términos actuaciones administrativas de Secretaría de
Salud y Secretaría de Movilidad del 1 de agosto al 1 de septiembre de
2020



367 del 4 de
agosto de
2020

Suspensión de términos actuaciones administrativas de Oficina de
Control Interno Disciplinario del 4 de agosto al 1 de septiembre de
2020

Para tener una mayor claridad sobre los periodos en las medidas adoptadas por el
Departamento de Cundinamarca, en cuanto a suspensión de términos, se precisa que
específicamente para las actuaciones administrativas de la Secretaría de Educación se
suspendieron términos entre el 26 de marzo de 2020 al 8 de junio de 2020.
 
Es de precisar que la suspensión de términos no ha sido igual para todas las actuaciones
administrativas, debido a que cada dependencia del Departamento de Cundinamarca
desarrolla diferentes procesos administrativos con procedimientos diversos, por lo que en
su momento se evaluaron los insumos tecnológicos y físicos necesarios para el desarrollo
de los mismos a través del uso de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

Para un total de 48 días hábiles y/o 75 días calendario de suspensión de términos.

En virtud de lo expuesto, no es posible para el Departamento reconocer la sanción
moratoria durante ese término así.

Fecha de radicado: 2/03/2020
Fecha límite para terminar el proceso: 16/06/2020 (Sin suspensión de términos)
Fecha expedición acto administrativo: 21/08/2020
Fecha límite para terminar el proceso: 30/08/2020 (Con suspensión de términos)
Fecha inicio Indemnización moratoria: 31/08/2020 (día hábil siguiente a los 70 días
por Ley)
Fecha Cargue On Base: 14/09/2020

Por lo que de existir responsabilidad en cabeza del Departamento de
Cundinamarca, ésta será por 14 días.

D) ENRIQUECIMIENTO INJUSTO
 

Sin que signifique el reconocimiento de derecho alguno, significaría un enriquecimiento
injusto cualquier suma que se le reconozca a la parte actora que esté a cargo de mi
representada, toda vez que no existe causa, legitimación ni fundamento jurídico o fáctico
que la justifique. 

E) PRESCRIPCIÓN
 

Sin que suponga la aceptación de ninguna clase de derecho en cabeza de la parte actora,
y las pretensiones que se reclaman, se propone esta excepción ante el caso en que se
reconozcan acreencias o derechos en cabeza de la parte actora, a cargo de mi
representada. 

F) COMPENSACIÓN
 

Sin que esto implique el reconocimiento de pago alguno a favor de la demandante, solicito
señor Juez muy respetuosamente que, en el evento de declararse alguna condena en
contra de mi representada, sean tenidos en cuenta los pagos que se le hayan efectuado a
la aquí demandante, así como los que se logren probar dentro del proceso.

 
G) EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA 



Respetuosamente le solicito señor Juez, declarar probada cualquier excepción que
desestime los fundamentos de hecho o de derecho de la presente demanda y/o las
excepciones que se prueben en el curso del proceso. Por lo anterior, solicito
respetuosamente ante su Despacho, declarar probada las excepción previa presentada
y/o las excepciones de fondo planteadas en la presente contestación de la demanda y/o
las excepciones que se prueben en el curso del proceso, lo que genera, en consecuencia,
una sentencia desestimatoria de cualquier pretensión declaratoria de responsabilidad civil
ya sea contractual o extracontractual, para el Departamento de Cundinamarca.

IV. PRUEBAS

DOCUMENTALES

1. Resolución No. 1072 de fecha 21 de agosto de 2020.
2. Antecedentes administrativos de la señora JOSÉ ANTONIO GIL GUERRERO.
3. Copia de los Decretos de suspensión de términos ENUNCIADOS EN LA

EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO
4. Oficio No. CUN2021EE000411

V. ANEXOS

1. Todos y cada uno de los enunciados en el acápite “V PRUEBAS”
2. Poder y anexos

VI. NOTIFICACIONES

PARTE DEMANDADA:

El Departamento de Cundinamarca, recibirá notificaciones en la Calle 26 No. 51- 53 Torre
Central, Piso 8, en la ciudad de Bogotá, y en la dirección de correo electrónico
notificaciones@cundinamarca.gov.co

El apoderado del Departamento de Cundinamarca recibirá notificaciones en la Carrera 13
No. 32-93 Torre 3 Oficina 413 Edificio Baviera de la ciudad de Bogotá, y en el dirección de
correo electrónico john.montiel.abogado@gmail.com

Del señor Juez

JOHN HENRY MONTIEL BONILLA
C.C No 1.019.024.823 de Bogotá
T.P No 238.614 del Consejo Superior de la Judicatura

mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co
mailto:john.montiel.abogado@gmail.com
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John Montiel <john.montiel.abogado@gmail.com>

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES EL AUTO ADMISORIO EN LA DEMANDA 2021-
0116, SE ANEXA COPIA DE LA DEMANDA Y ANEXOS, COPIA DE LA
SUBSANACIÓN, COPIA DEL AUTO ADMISORIO Y NOTIFICACIÓN PERSONAL 
1 mensaje

Maria Stella Gonzalez Cubillos <maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co> 10 de junio de 2022, 18:07
Para: John Montiel <john.montiel.abogado@gmail.com>
Cc: Monica Gisella Cañon Gomez <monica.canon@cundinamarca.gov.co>, Joaquin Alfonso Herrera Moreno
<joaquin.herrera@cundinamarca.gov.co>, Lucy Esmeralda Urrego Sutachan <lucy.urrego@cundinamarca.gov.co>, Lidia
Omaira Rodriguez Daza <lidia.rodriguez@cundinamarca.gov.co>

Señores

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ

Correo Electrónico: mailto: mailto:jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co

FACATATIVÁ-CUNDINAMARCA

 

 

Referencia:                 Otorgamiento Poder

Expediente:                25269-33-33-001-2021-00116-00

Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho-SM

Demandante:             José Antonio Gil Guerrero

Demandado:              Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fomag-Departamento de
Cundinamarca- Secretaria de Educación

 

MARIA STELLA GONZALEZ CUBILLOS, Persona mayor y con domicilio en Bogotá, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No. 20.685.781, en mi condición de Directora Operativa de la Dirección de Defensa Judicial y Extrajudicial
del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA , entidad de derecho público de creación constitucional y legal, según
documentos que adjunto como fotocopia  de la Resolución de Nombramiento Número  00453 del 31 de enero  de 2020,
y  Acta de Posesión Número 00097 del 3 de febrero de 2020, en ejercicio de la función delegada por el Gobernador del
Departamento de Cundinamarca  por Decreto Departamental No. 00278 del 26 de octubre  de 2004 y Decreto  No.
00080 del 15  de marzo de 2004, de conformidad con lo establecido en el artículo 5° del Decreto Legislativo 806 del 4 de
junio de 2020, mediante el presente mensaje de datos,  manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al
doctor, JOHN HENRY MONTIEL BONILLA, abogado titulado en ejercicio, con cédula de ciudadanía 1.019.024.823, y
Tarjeta Profesional Número 238.614 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial, para que en
nombre y representación del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, asuma la defensa sustancial y procesal de los
intereses del ente territorial dentro del proceso de la referencia.

 

El presente poder se entiende otorgado con las facultades que le son inherentes de acuerdo a la Ley, en especial a lo
dispuesto por los artículos 159 y 160 de la ley 1437 de 2011 y a los artículos 74, 75, 76, y 77 del CGP, y demás normas
concordantes a que hubiere lugar, a desistir, tachar documento de falso, sustituir el presente poder si a ello hubiere lugar,
así como a las facultades expresas para conciliar y transigir dentro de los parámetros que establezca el Comité de
Conciliación y Defensa Judicial del departamento de Cundinamarca;

 

mailto:jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este poder se entenderá aceptado por el profesional del derecho con su ejercicio. En caso de presentar alguna razón
justificada, para la no aceptación del poder, deberá manifestarlo por escrito a más tardar, al día siguiente de su
recepción.

 

Para el efecto, señalo los datos de contacto del apoderado:

 

Correo Electrónico: RNA john.montiel.abogado@gmail.com

Número de contacto: 321-952-3390

 

Sírvase Señor Juez, reconocer al doctor JOHN HENRY MONTIEL BONILLA, como apoderado del departamento de
Cundinamarca, en los términos y para los efectos del poder conferido.

 

Atentamente,

 

 

 

MARIA STELLA GONZALEZ CUBILLOS

Directora de defensa Judicial y Extrajudicial

Departamento de Cundinamarca

 

 

 

De: No�ficaciones Cundinamarca  
Enviado el: viernes, 10 de junio de 2022 04:34 p.m. 
Para: Maria Stella Gonzalez Cubillos 
CC: Joaquin Alfonso Herrera Moreno 
Asunto: RV: PARA NOTIFICAR A LAS PARTES EL AUTO ADMISORIO EN LA DEMANDA 2021-0116, SE ANEXA COPIA DE
LA DEMANDA Y ANEXOS, COPIA DE LA SUBSANACIÓN, COPIA DEL AUTO ADMISORIO Y NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

ES LA ADMISIÓN DE UN PROCESO JUDICIAL (NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO) PROVENIENTE
DEL JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO DE FACATATIVA.

 

QUEDO ATENTA PARA EL REPARTO.

 

ATTE: MÓNICA CAÑÓN G

mailto:john.montiel.abogado@gmail.com
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De: Juzgado 01 Administra�vo - Cundinamarca - Facata�va [mailto:jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co]  
Enviado el: viernes, 10 de junio de 2022 2:18 p. m. 
Para: Gustavo Adolfo Amaya Zamudio; No�ficaciones Cundinamarca 
CC: procuradora 198; PROCURADURIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA 198 procjudadm198@procuraduria.gov.co;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
Asunto: PARA NOTIFICAR A LAS PARTES EL AUTO ADMISORIO EN LA DEMANDA 2021-0116, SE ANEXA COPIA DE LA
DEMANDA Y ANEXOS, COPIA DE LA SUBSANACIÓN, COPIA DEL AUTO ADMISORIO Y NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

REFERENCIA 

MEDIO DE CONTROL   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO  25-269-33-33-001-2021-00116-00 

DEMANDANTE  JOSE ANTONIO GIL GUERRERO 

DEMANDADO  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

 

El suscrito citador del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Facatativá, conforme a
los artículos 171, 197, 198 numerales 1 y 3 y 199 de la ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.),
modificado por la ley 2080 de 2021, NOTIFICA PERSONALMENTE AL REPRESENTANTE
LEGAL DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA-AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO-
MINISTERIO PÚBLICO o sus delegados, o quienes los emplacen o hagan sus veces, del
contenido del auto mediante el cual se admite la demanda dentro del proceso de la
referencia, providencia expedida el 28 de marzo de 2022. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día
siguiente al de la notificación. 

Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite del proceso.   

mailto:jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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___________________________ LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE 

 

  2021-0116 JOSE ANTONIO GUERRERO GIL

 

Conforme a lo ordenado en la misma providencia, se envía en el mensaje electrónico, el link
de acceso al expediente electrónico del proceso, el cual se encuentra habilitado sin límite

temporal, a fin de que, usted pueda realizar las consultas y revisiones que requiera, y
visualizar las nuevas piezas procesales que vayan integrándose al expediente digital 

 

Se le recuerda que, el expediente electrónico es contentivo de un proceso judicial, razón por
la cual, deberá ser tratado atendiendo el debido proceso y la lealtad procesal, en

concordancia con los artículos 36 y 59 del CPACA. 

 

 

En constancia de lo anterior, se firma hoy 10 de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EDUARDO LAGOS BAEZ 

Citador grado III 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ
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 Cordialmente, 

 

LEYLA LILIAN TURIZO GARCIA

Secretaria 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Facatativá

 

 

 

Carrera 3 No. 6- 89 Hacienda Santa Lucia,  Local 13  Facatativá- Cundinamarca

Buzón electrónico: jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: 302 670 75 75

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Aviso Legal: Las opiniones y los archivos anexos contenidos en este 
mensaje son responsabilidad exclusiva de su autor, y no necesariamente 
representan la opinión oficial de la Gobernación de Cundinamarca. Este 
mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no 
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si 
este mensaje le ha llegado por error, por favor elimínelo de su 
sistema, y notifique de ello al remitente. Está prohibida su retención, 
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. La Gobernación 
de Cundinamarca no es responsable por eventuales daños derivados del 
recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. 
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